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LEONES, 

DE L A PROVINCIA BE T „ 
U J J . mu 

A D Y E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplur en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá, verílicarse -cadu año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VlEI iXHS. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial IÍ i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas ni aüo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E 11 TEN"C'^A E D I T O i U A L . 

Las disposiciones de IKS A u t o r i d a í e s , eFccpto las 
quo sean A iiistimeia de parte no pobre, inserta
rán oiicialmentfi; apimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nucionnl, que dimane de las 
mismas; lo de ¡n'-cres purticular prtivio el p»í,"o ado-
lantado de 20 céntimo!; de ^c&et.-i, por caJa linea du 
inaercion. ¡i 

PARTE OFICÍÁL. 

(Gaceta del dia 0 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA • 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
o o n t i a ú a a sin novedad en su i m 
portante ssaUid. 

GOBIERNO'- DE" PROVINCIA. 

SECCION M EMENTO. 

ÜBInas. 

D. JIANÜEL BAAMONDE GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento do este Gobierno á ,é 'provin
cia , en el d ia 18 del ¡nos 'de Ju l io , á 
l a u n a menos cuarto de su tarde, 
una solici tud de registro pidiendo 
100 pertenencias de la mina de c a 
lamina y otros llamada £ a J}csandi-
na, si ta en t é r m i n o c o m ú n del pue
blo de Besando,1 Ayuntamiento do 
Boca de H u é r g a n o , sitio llamado l a 
suelta grande, y linda a l Este con 
camino real, a l Sur con arroyo del 
asear, a l Oeste con terreno del co
m ú n do Caminayo y al Norte con 
casas de Besando; hace la designa
ción de las 100 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t e n d r á por punto do partida el 
á n g u l o Sur del cementerio de B o -
sande, y desde (51 se medi rán al S. 
200 metros y se pondrá la 1.' esta
ca, desde és ta a l E . 1.000 metros la 
2.*, desde és ta a l S. 1.000 la 3.", 
desde é s t a al 0 .1 .000 l a 4 . ' y desde 
é s t a con 1.000 metros al N . se l l e 
g a r á á la 1.' estaca, quedando así 

cerrado el pe r íme t ro de las 100 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido defiuitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do se
senta d iás , contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 4 do Setiembre do 1890. 

ÜEanilcI IStiniuoniIe. 

Hago saber: qno por D . Ange l 
Fernandez S o p e ñ a , vecino de San 
Salvador del Valle, so ha presenta
do an l a Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el 
dia 25 del mes do Jul io , á las nue
ve y veint icuatro do su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
23 pertenencias de la mina do car
bón y otros l lamada Catalina, sita 
en t é r m i n o c o m ú n de los pueblos 
de Enc ina , Felechas y Llamas de 
Colle, Ayuntamiento de Boüar, pa
raje que llaman montico, monte pa
lacios y valdetesin, y linda al Norte 
con mina Mar ina I, a l S. con sie
rras de calizas, a l E . con collada do 
sotillo y al O. con mina Fortuna; 
haco l a des ignac ión de las citadas 
23 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto despartida el 
á n g u l o N . E . de la mina Fortuna y 
desde él se m e d i r á n al S. 100 me
tros y se colocará la 1 .* estaca, des
de és ta al E . 700 la 2.", desdo és ta 

al S. 100 la 3 . ' , desde és ta al E.200 
la 4.a, desde é s t a a l S. 200 l a 5 . ° , 
desde és ta ul E . 300 la 0.", desde és 
ta a l N . 300 la 7.", desdo ésta a l O. 
200 la 8.', desde és ta a l N . 100 la 
0.*, desde és ta a l 0 . 1 0 0 la 10, desde 
é s t a a l N . 100 la 11, desdo ésta a l O . 
200 la 12, desde és ta a l S. 100 la 13 
y con 700 metros al O. se h a b r á l le
gado el punto do partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia lá presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo quo so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 4 de Setiembre de 1S90. 
XEnnitcI ISiinmoiidc. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Ar ias Alvarez , vecino de León, se 
ha presentado en la Sección do F o 
mento de esto Gobierno de prov in
cia , en el dia 23 del mes de Ju l io , á 
las once y diez de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 18 
pertenencias de l a mina de cobre y 
otros llamada Cuatro amigos 3.", s i 
ta en t é r m i n o c o m ú n de los pueblos 
de Peredilla y Llanos, Ayun tamien
tos de Pola de Gordou y L a Robla, 
a l sitio que llaman fuente de barrio, 
y l inda por los cuatro vientos con 
terreno c o m ú n ; hace la des ignac ión 
de las citadas 18 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 

fuente de barrio, desde é s t a so me
d i rán a l K o r t e 30 metros, ul S a 
liente 1.000, ai Mediodía 80 y el 
resto riel terreno quo pertenezca ú 
las pertenencias solicitadas al Po -
niente; levantando las perpendicu
lares á los extremos seg-un perraite 
la ley q u e d a r á cerrado el p e r í m e 
tro. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado quo tiene realizado el 
depós i to provenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene, el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 4 de Setiembre de 1890. 

.^Ciinuel B&utuuotulc. 

Hago saber: que por D . José V e -
rardini , vecino de Sosas del C a i n -
bral, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 19 del mes 
de Jul io , á l a s diez y siete minutos 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias do 
la mina de hierro y otros l lamada 
Za Ololuro, si ta en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Campo de la Lomba , 
Ayuntamiento del mismo y sitio 
que llaman llastrallo y llastros, y 
linda por todos rumbos con campo 
común del pueblo de Campo de la 
Lomba; hace la des ignac ión de los 
citadas 12 pertenencias en la forma 
s iguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 



4." estaca de la mina Ernesto y so 
m e d i r á n hiicia el Sur 300 metros, 
fijando api la 1." estaca, de és ta se 
medi rán al E . 200 metros, al O. 200 
metros y a l Sur 300 metros. Las 
perpendiculares elevadas en los e x 
tremos de estas l íneas de ja rán ce
rrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la l ey , he 
admitido deSnitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 4 de Setiembre de 1890. 

Alnnucl Itnnmniiile. 

(Gaceta del dia 27 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

REALES DECRETOS. 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador c i v i l de la provincia de León 
y el Juez de ins t rucc ión de la cap i 
tal del mismo nombre, de los cua
les resulta: 

Que el Ingeniero Jefe do Montes 
de la indicada provincia , en c o m u 
nicación de 30 de Septiembre ú l t i 
mo, y el Gobernador de la p r o v i n 
cia , en otra de 14 de Octubre s i 
guiente, denunciaron al juzgado el 
hecho que les hab ía participado el 
capataz de cult ivos de la primera 
comarca, de que varios vecinos del 
pueblo de V i ñ a y o , Ayuntamiento 
de Carrocera, h a b í a n cortado y ex
t r a ído del monte Los Pozos, mixto 
de los pueblos de Cuevas y Vi f i ayo , 
como unos 50 es té reos de ramaje de 
roble, de valor de 37 pesetas 50 c é n 
timos, y sin causar perjuicio a l g u 
no jn el monte. E l Gobernador 
acompañaba ú su comun icac ión la 
que el capataz de cult ivos hab ía d i 
r igido al Alcalde de Carrocera y las 
declaraciones prestadas ante esta 
Autoridad por las Juntas adminis
trativas de los pueblos de Cuevas y 
Viüayo: la primera de las cuales 
aseguraba la certeza del hecho de
nunciado, que ella había par t ic ipa
do al capataz de cultivos, y la se
gunda, sin negar la certeza del he
d i ó , exponía que el terreno en que 
h a b í a n verificado la corta los vec i 
nos que representaba, cor respondía 

. en pasto mixto ú los citados pue
blos, no estaba incluido en l a rela
ción de montes, r,i figuraba en el 
plan de aprovechamientos foresta

les, ni se hab ía hecho acotamiento 
en é l : 

Que instruidas las primeras d i l i 
gencias para hacer constar la exis
tencia del hecho denunciado, e l 
Juez d ic tó auto, en el que se con 
signaba su opinión, de que debía 
conocer del asunto la Adminis t ra 
c ión , conforme al Rea l decreto de 
25 de Setiembre ú l t i m o , que deci 
dió una competencia entre el G o 
bernador de Santander y el Jueü de 
Ee ínosa , y dispuso que se consul
tara con la Audiencia de lo c r i m i 
nal para que resolviera lo m á s pro
cedente: 

Que la Audiencia de lo cr iminal 
de León, de acuerdo con la preten
sión Fisca l , y considerando que el 
auto dictado por el Juzgado no esta
ba sujeto á consulta y era suscepti
ble de ape lac ión , m a n d ó devolver 
las diligencias al Juez, para que las 
sustanciase con arreglo á derecho, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el t i tulo 2.° de l a ley do E n j u i 
ciamiento cr iminal por lo que se re
feria á la materia que consultaba: 

Que en t u consecuencia, el Juez 
declaró procesados á Bernardo R a 
banal y 39 vecinos de Viüayo , d i 
rigiendo contra ellos el procedi
miento: 

Que la Junta administrativa de 
Viñayo acud ió al Gobernador de la 
provincia para que suscitase a l J u z 
gado la oportuna di l igencia , y 
aquella Autoridad, previa audien
cia de la Comisión provincial y de 
acuerdo con su d ic támen, requi r ió 
de inh ib ic ión al Juzgado, alegando 
que cuando la corta, venta ó bene
ficio de aprovechamientos foresta
les sin la au to r i zac ión competente 
no reviste los caracteres del delito 
de hurto, por haberse realizado en 
un monte en el cual tiene el pueblo 
infractor e l uso gratuito de los pro
ductos; el castigo, caso de hfber 
t r ansgres ión de ley , corresponde á 
l a Adminis t rac ión; que en este caso 
se hallaba el hecho que había dado 
motivo al procedimiento, porque 
los vecino de Viñayo poseen man-
comunadamente con los de Cuevas 
el aprovechamiento gratuito de los 
productos del monte, y a d e m á s eje
cutaron la corta previo acuerdo del 
Concejo; citaba el Gobernador los 
a r t ícu los 32 y 40 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, e l 121 del 
reglamento de 17 de Mayo do 1865, 
el 27 de la ley Provisional y el 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887: 

Que sustanciado el incidente, el 
Juez d ic tó auto sosteniendo su 
competencia, fundado en que el 
monte donde se había verificado la 
corta no es de aprovechamiento 
gratuito, pues á m á s de no constar 
ese hecho en el sumario, afirmaba el 
Isgeoiero Jefe en su comunicac ión 
que el monte era públ ico , y que la 
corta se e jecu tó siu la au tor izac ión 
competente; que esta aseverac ión 

hecha en un documento público por 
un funcionario t ambién públ ico 
consti tuye prueba plena, y a d e m á s 
se halla confirmada por la mayor í a 
de los procesados, los cuales decla
raban haber hecho l a corta en l a 
creencia de que estaban debida
mente autorizados; que, por lo tan
to, no eran aplicables los a r t ícu los 
32 y 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, citados por el G o 
bernador. 

Que esta Autor idad, de acuerdo 
con la Comisión provincia l , insis t ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Que con Real orden de 1.° del ac 
tua l se ha remitido al Consejo la l i 
cencia concedida al pueblo de V i 
ü a y o , Ayuntamiento de Carrocera, 
en 20 de Febrero de 1889 por el I n 
geniero de Montes para aprovechar 
40 es té reos de r a m ó n , y otros 40 de 
brozas en los mentes del pueblo y 
sitios que designase el capataz, l i 
cencia que terminaba en 30 de Sep
tiembre: 

Vis to el art. 40 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, s e g ú n el 
cual son autoridades competentes 
para conocer de las denuncias, i m 
posición y exacc ión de las multas y 
d e m á s responsabilidades prescritas 
en los a r t í cu los anteriores los G o 
bernadores civi les de las provincias 
y los Alcaldes con sujeción á las re
glas siguientes: 
. 1.* Las multas y d e m á s respon
sabilidades relativas á l a rotura
ción, corta, venta ó beneficio de 
aprovechamientos forestales sin l a 
autor ización competente al modo ó 
tiempo de efectuar dichas opera
ciones, y á las infracciones que se 
cometan de las reglas establecidas 
para la celebración de las subastas, 
se rán impuestas por los Gobernado
res: 

2." Las multas y responsabilida
des pecuniarias de las d e m á s clases 
de infracciones se rán impuestas por 
los Alcaldes cuando su importe no 
exceda del l ími te para que les fa
cul ta la ley Municipal . Las que ex 
cedan de dicho l ímite d e b e r á n ser 
impuestas por los Gobernadores: 

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1887, que pro
hibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
ju ic ios criminales, A no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á l o s funciona
rios de l a Adminis t rac ión , ó c u a n 
do, en v i r t ud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad adminis
t rat iva a lguna cues t ión previa, de 
l a cua l dependa el fallo que los T r i 
bunales ordinarios ó especiales h a 
y a n de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado con 
motivo de la denuncia hecha al J u z 
gado de León de que varios vecinos 

de V i ñ a y o hab í an cortado leñas del 
monte llamado Los Pozos, que posee 
dicho pueblo en c o m ú n con el de 
Cuevas. 

2 . " Que consta por el documen
to ú l t i m a m e n t e remitido que dichos 
vecinos estaban autorizados para 
aprovechar 80 es té reos de brozas y 
r a m ó n hasta 30 de Septiembre ú l 
t imo. 

3. ° Que verificado el aprovecha
miento dentro del plazo seña l ado 
en la au to r izac ión , corresponde á l a 
Autor idad administrativa determi
nar s i hubo infracción en el fondo 
y forma de verificarlo, y en su caso, 
imponer las correcciones proceden
tes cuando tales hechos no hayan 
sido medio de cometer un delito. 

4. ° Que ya se trate de un hecho, 
cuyo castigo es t é reservado á l a 
Admin i s t r ac ión , s e g ú n las disposi
ciones transcritas, y a tan solo de 
determinar si hubo infracción en el 
modo y forma de verificar el apro
vechamiento, se e s t á en los casos 
en que los Gobernadores pueden 
suscitar competencias en los juicios 
criminales. 

Conformándome con lo consul ta
do por el Consejo de Estado en 

| pleno; 
E n nombre de Mi Augus to Hijo 

el R e y D . Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de l a Admin i s t r ac ión . 

Dado en San Sebastian á diez y 
seis de Agosto de mi l ochocientos 
noven ta .—MARIA C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Cast i l lo . 

(Gaceta del día 28 de Agosto.) 

E n el expediente y autos de c o m 
petencia suscitada entre el Gober
nador c i v i l de la provincia de V a l e n 
cia y el Juez de primera instancia 
del distrito del Mercado de aquella 
capital,-.de los cuales resulta: 

Que con fecha 15 de Noviembre 
del a ñ o ' ú l t i m o p r e s e n t ó D . José 
Soler Vi l l anova una demanda de 
interdicto de recobrar contra doña 
Benita Gui l len y Doña Amparo San-
chiz, casada esta ú l t i m a con don 
José C a m a ñ a en la que alegaba: 
que era dueño desde el año 1885 do 
una casa en la calle de Gracia, n ú 
mero 66, que forma esquina con l a 
cuite de Garrigues, por la que tiene 
el n ú m e r o 13, y que l inda por la c i 
tada calle de Garrigues con la casa 
n ú m . 15, perteneciente en propie
dad á Doña Amparo Sanchiz , y en 
usufructo á su madre Doña Benita 
Guil lén; que al reedificar l a casa de 
que es propietario tuvo que re t i ran 
l a l inca por la parte que confina 
por la calle do Garrigues, viniendo 
á formar un á n g u l o , uno de cuyos 
lados es la casa n ú m . 13 de l a y a 
nombrada calle, y otro la pared que 
antes era medianera de su casa y de 
l a n ú m . 15, que por efecto de l a 



obra ha venido á ser lateral de esta 
ú l t i m a , y que en el á n g u l o formado 
por estos dos Judos habían edificado 
los d u e ñ o s de la casa n ú m . 15 con 
tajamar ó rinconera; que ocupa 
parte de l a vía públ ica y una parte 
de la ex t ens ión superficial de la pa 
red fronteriza de l a casa n ú m . 13, 
despojando al d u e ñ o de és ta de la 
parto da pared, que queda ocu l ta 
con la referida obra: 

Que admitido el interdicto, y he
cha l a información posesoria, se pro
cedió á la celebración del ju ic io v e r 
bal en el que la parte demandada 
a l e g ó la incompetencia del Juzgado, 
por tratarse de obras ejecutadas en 
la v ía pública con permiso de l a A l 
ca ld ía , á quien compe t í a otorgarlo; 
y abierto el periodo de prusba, d u 
rante él se p resen tó por parte de los 
demandados cer t i f icación de haber 
obtenido permiso verbal del Alcalde 
para construir la rinconera, y de 
haberse desestimado por la misma 
Autor idad la denuncia presentada 
por D . José Soler, con motivo de l a 
cons t rucc ión de la dicha obra: 

Que el Gobernador de la provincia 
de Valencia, á instancia de doña 
Beni ta Guil lén, requir ió al Juzgado, 
previa audiencia de la Comisión pro-
Tinoial, para qne se inhibiera del 
conocimiento del interdicto, a le
gando: que el asunto .era de l a e x 
clusiva competencia de la Adminis 
t r ac ión , como comprendido entre 
aquellos de que conocen .los A y u n 
tamientos, con a t r ibuc ión exc lus i 
v a , por el art. 72 de l a ley M u n i c i 
pal vigente, que confiere á los mis 
mos todo lo relativo al arreglo y or
nato de l a v ía púb l i ca ; que esta 
competencia estaba reconocida por 
e l demandante, el cual se alzó del 
acuerdo del Alcalde , que conced ió 
l a l icencia , y del del Gobierno de la 
provincia , ante el Ministerio de l a 
Gobernac ión , que por Real orden de 
28 de Diciembre del a ñ o ú l t imo con 
firmó el acuerdo apelado; que el ar
t iculo 89 de la ley Municipal prohibe 
admit i r interdictos contra las pro-
"videncias de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en asuntos de su compe
tenc ia , y que este precepto legal 
t en í a perfecta aplicación al caso: 

Que el Juez suspendió todo pro
cedimiento en el asunto, y después 
de oír al Ministeiro fiscal y á las 
partes, celebró la vis ta del inciden
te y dic tó auto sosteniendo su c o m -
.petencia fundado: en que las a t r i 
buciones que confiere á los A y u n 
tamientos el art. 72 de la ley M u n i 
cipal no les autoriza para permitir 
la cons t rucc ión do obras que const i
tuyan ataque á los derechos civi les 

• de los particulares y alterar el esta
do posesorio ra que és tos se encuen
tren; y que es de la competencia de 
los Tribunales ordinarios el conocer 

• de los asuntos en que se vent i len 
derechos civiles, en especial e l do 
posesión, y como con l a construc-

. cion del tajamar se había d isminui

do la superficie de una pared que 
poseía en toda su integridad el de
mandante, procedía el interdicto de 
recobrar; que en la cer t i f icación en 
que se probaba haber concedido la 
l icencia para ejecutar la obra, no 
aparec ía la fecha en que se conce
dió ni se notificó ; i las personas á 
quienes pudiera perjudicar, siendo, 
por tante , evidente que D . José So
ler no pudo reconocer la competen
cia de la Admin i s t r ac ión , a l zándose 
de una providencia que no le había 
sido notificada ni había habido por 
su parte sumis ión expresa n i t á c i t a , 
aparte de que, aun existiendo, t am
poco sería vál ida , porque l a j u r i s 
dicción no es prorrogable entre A u 
toridades de diferente ó rden ; que s i 
bien es cierto que el a r t í cu lo 89 de 
la ley Munic ipa l prohibe l a admi 
sión de interdictos contra las p rov i 
dencias de los Ayuntamientos y A l - , 
caldos, esta prohibición se l imi ta á 
las diotadas dentro del c irculo de 
sus atribuciones, por lo cual , aun 
admitiendo que se hubiera dictado 
la providencia, procedía el in terdic
to; citaba, a d e m á s , el Juez varias 
decisiones de competencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial , insist ió 
en su requerimiento, resultando de 
todo lo expuesto el presente con 
flicto, que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Vis to el art. 89 de la ley M u n i c i 
pal , que prohibe á los Juzgados y 
Tribunales admitir interdictos con
tra las providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en 
asuntos de su competencia, y que 
los interesados pueden ut i l izar para 
su derecho los recursos establecidos 
en los a r t í cu los 171 y 177 d é l a mis
ma ley: 

Visto el art. 72 de dicha l ey , que 
declara de la exclus iva competen
cia de los Ayuntamientos el g o 
bierno y dirección do los intereses 
peculiares de los pueblos, con arre
glo a l n ú m . I." del art. 84 de la 
Cons t i tuc ión , y en particular cuan
to tenga relación con los objetos s i 
guientes: 

1. " Establecimiento y c reac ión 
de servicios municipales, referentes 
al arreglo y ornato de la v ía p ú b l i 
ca , comodidad é higiene del v e c i n 
dario, fomento de sus intereses ma
teriales y morales, y seguridad de 
las personas y propiedades. 

2. ° Policía urbana y rural , ó sea 
cuanto tenga relación con el buen 
órden y v ig i l anc ia de los servicios 
municipales establecidos,cuidado de 
la vía públ ica en general, y l impie 
za, higiene y salubridad del pueblo: 

Visto el art. 172 do la ley citada 
que dice: los que se crean perjudi
cados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, 
haya sido ó no suspendida su ejecu
ción en v i r tud de lo dispuesto en los 
a r t í cu los anteriores, pueden rec la 
mar contra ellos, mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal compe

tente, s e g ú n lo que, atendida l a na
turaleza del asunto, dispongan las 
leyes: 

Considerando: 
1. ° Que la l icencia concedida 

por el Alcalde de Valencia á doña 
Benita Gui l l en , para construir una 
rinconada en el áng-ulo formado por 
las paredes de las casas n ú m e r o s 13 
y 15 de l a calle de Garr igues, es un 
acuerdo en asunto de policía urba
na, de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos , á tenor del ar
ticulo 72 de la ley Munic ipa l . 

2. ° Que contra las providencias 
de esta índole es tá prohibido admi
t i r ioterdictos por el art. 89 de la 
ley M u n i c i p a l . 

3. ° Que si el demandante ha 
creído que tal acuerdo perjudicaba 
sus derechos, ha podido acudir a n 
te el Juez ó Tr ibunal competente, 
s e g ú n la naturaleza del asunto, con 
arreglo al art. 172 de la misma ley, 
pero nunca por la vía del interdicto. 

Conformándome con lo consul ta
do por el Consejo de Estado en 
pleno; 

E n nombre de M i Augus to Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor d é l a Admin is t rac ión . 

Dado en San Sebastian á 16 de 
Agosto de 1890 .—MARIA C R I S T I 
N A . — E l Presidente de Consejo de 
Ministros, Antonio C á n o v a s del 
Castil lo. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELKGACIOX DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA. DE LEON. 

Inlenencion.—Deuda pública. 
Venciendo en l . " de Octubre p r ó 

ximo un trimestre de intereses de 
Deuda porpé tua al 4 por 100 in te
rior y exterior, é inscripciones no
minativas de igua l renta, la Di rec
ción general de la Deuda públ ica 
que ha sido autorizada por Real ó r 
den do 19 de Agosto ú l t imo para 
admitir el cupón correspondiente á 
dicho vencimiento, ha acordado que 
desde el 15 del corriente mes hasta 
fin de Noviembre inmediato, so re
ciban en esta Delegación de H a 
cienda con las formalidades s iguien
tes: 

1. ° L a presen tac ión de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el v e n c i 
miento de l . ° d e Octubre p róx imo 
en papel do contabilidad que proce
dentes de l a Dirección general de la 
Deuda públ ica , se facilitan en esta 
In t e rvenc ión de Hacienda. 

2. " A los presentadores de c u 
pones del 4 por 100 se lea dará co 
mo resguardo en el acto de la pre-
sén tac ion , después de taladrados á 
su presencia los valores que cor

responda e l r e súmen talonario que 
las facturas contienen, que será sa 
tisfecho al portador por las oficinas 
del Banco de E s p a ñ a en esta p ro 
v i n c i a . 

3. " Las inscripciones nomina t i 
vas del 4 por 100 de corporaciones 
civi les , establecimientos de Benefi
cencia é I n s t r u c c i ó n públ ica y de
m á s que para su pago se hallan do
miciliados en esta provincia , p o d r á n 
presentarse sin l imi tación de t i e m 
po con dos carpetas impresas t am
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de l . " de Octubre 
p róx imo . 

4. ° E n el acto de la presentac ión 
se e n t r e g a r á á los interesados e l 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas el cual le será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de E s p a ñ a con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y l i 
qu idac ión que se practique. 

5. ° Las inscripciones q u e d a r á n 
en la I n t e r v e n c i ó n de Hacienda de 
esta provincia para desolverlas des
p u é s de cubiertos los cajetines cor 
respondientes y declarados bastan
tes los documentos de personalidad 
del presentador quien suscr ib i rá ê  
oportuno recibo al recojerlas. 

6. ° N o se admi t i r án otras factu
ras do cupooes del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que las que c o n 
tienen impresa la fecha del v e n c i 
miento en papel especial de con ta 
b i l idad de Hacienda. 

7. " Con arreglo á lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 30 párrafo 10 de la ley 
del Timbre del Estado de 31 de D i 
ciembre de 1881 todas las facturas 
de presen tac ión de cupones é ins
cripciones que lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, deberán tener adhe
rido un sello móvil do 10 c é n t i m o s 
sin cuyo requisito no se rán admi t i 
das. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento do los interesados y en 
cumplimiento de lo que dispone l a 
Dirección general de la Deuda p ú 
blica. 

León 5 de Setiembre 1890.—El 
Delegado de Hacienda, Augusto de 
Montes. 

AVÜNTAUIENTOS. 

D . Restituto Ramos Uriarte, a l c a l 
de constitucional do esta ciudad. 
E n el día 2 de Octubre p róx imo 

á ¡as once de la m a ñ a n a t e n d r á l u 
gar en la sala de sesiones del exce
lent ís imo ayuntamiento ante el so-
ñ o r alcalde ó en quien delegue las 
subastas do harinas, garbanzos, 
aceite, pimiento, j a b ó n , tocino, car-
no, patatas, c a r b ó n vegetal, idem 
mineral , v i n o , luci l ina y sal,, para 
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los acogidos en la Casa Asilo de 
Mendicidad de esta .ciudad; el s u 
minis t ro do harinas comprende des
de el dia de la subasta á igua l dia y 
mes do 1891. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo a l modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en 
t r e g a r á n al Sr . alcalde tan luego 
como empiece el acto. 

Dentro del pliego inc lu i r án la c é 
dula de vecindad y el documento 
just if icat ivo de haber consignado 
en la Caja Munic ipa l el 5 por 100 
del total importe del contrato. 

S e r á rechazada l a proposición s i 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si e l licitador es tá i nca 
pacitado para ser contratista s e g ú n 
dispone e l art. 11 del E e a l decreto 
de 4 de Enero do 1883. 

U n a vez adjudicado el remate 
t e n d r á obl igación el mejor postor 
do ampliar el depósi to hasta el 10 
por 100. 

Los documentos provisionales del 
depósi to s e r án devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el s u m i 
nistro y el definitivo se e n t r e g a r á 
cuando haya terminado el contrato. 

E l 5 por 100 para el depósi to pro
vis ional es el siguiente: 285,50 pe
setas para la subasta de harinas; 
71,38 para l a de garbanzos; 36,72 
para la do aceite; 30,25 para la de 
pimiento; 10,07 para la de jabón; 
63,75 para la do tocino; 103 para la 
de carne; 37,50 para la de patatas; 
13,30 para la de carbón vegetal ; 
31,92 para la de id . del mineral; 6,75 
para la de vino; 20,40 para la de 
luc i l ina , y 7,20 para l a de sal . 

León 2 Setiembre do 1890.—Res-
t i tu to Ramos. 

Modelo de proposición. 

D . . . vecino de.. . con cédu la per
sonal y documento de depósi to que 
se a c o m p a ü a se compromete á su 
minis t rar para la Casa Asi lo de Men
dicidad l a cantidad d e . . . a l precio 
d e . . . (en letra) todo con arreglo a l 
pliego do condiciones, que se ha l la 
de manifiesto en la secretaria del 
E x c m o . ayuntamiento. 

SeTtas del macJto 

Edad do 4 á 5 años , alzada 7 cuar
tas y un dedo, polo ca s t año oscuro, 
fogueado de la mano derecha. 

Lo que se anuncia rogando á los 
alcaldes de esta provincia donde d i 
chas reses sean halladas ordenen 
su custodia y den aviso á esta a l c a l 
día para conocimiento del d u e ñ o , 
que pasa rá á recogerles y abonar 
los gatos. 

Sahagun 1.° de Setiembre de 
1890.—Femado Cosió. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagun 

E n el dia 1 .* del corriente han de
saparecido del mulatero ó ganado 
de esta vi l la una muía y un macho 
de labranza de la propiedad de don 
Valent ín Saldaña vecino de l a m i s 
m a , cuyas señas son las siguientes: 

Señas de la muía 

Edad de 4 á 5 años, alzada 7 cuar 
tas poco más ó menos, pelo c a s t a ñ o 
c laro , bragada y herrada de p iés 
y manos, l leva u n cabezón en buen 
uso. 

Alcaldía conslilweional de 
Valdepolo. 

Se halla vacante la plaza do be
neficencia de este distrito dotada 
con 750 pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos, el agracia
do ha de ser licenciado en medicina 
y c i rug ía y ha de fijar su residencia 
en el pueblo de Valdepolo ó Qu in ta 
nas de Rueda en el mismo distrito, 
quedando en libertad para contra
tar las ¡gualas con los vecinos p u 
dientes del mismo que ascienden 
p r ó x i m a m e n t e de 80 á 90 cargas 
pan mediado. Los aspirantes ¡l la 
misma p re sen t a r án sus solicitudes 
en l a Sec re t a r í a de Ayuntamiento 
en el t é r m i n o de 30 dias ú contar 
desde esta fecha a c o m p a ñ a d a s de 
copiado sus t i t u io s para acreditar 
l a facultad y mér i tos obtenidos en 
su carrera. 

Valdepolo y Setiembre 2 do 1890. 
— E l alcalde, Colomán do la Barga . 

3 de Mayo ú l t imo, -con los condena
ciones consiguientes de gastos, a l 
tenor do las disposiciones de la L e y . 

E n tal concepto, so lo l lama, c i ta 
y emplaza para que comparezca i n 
mediatamente á mi autoridad, á fin 
de sor presentado ante la Comisión 
provincial , aperc ib iéndole que en 
caso contrario se rá tratado con todo 
el r igor de la ley . Por lo que, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
y sus agentes, se s irvan procurar 
su busca, captura y remis ión á este 
municipio del mencionado prófugo 
ó su p resen tac ión ante la Comisión 
provincia l . Dicho prófugo s e g ú n 
noticias do esta alcaldía , debe estar 
en la provincia de V i z c a y a . 

Ponferrada o do Setiembre de 
1890.—El alcalde, Alfredo A g o s t i . 

Alcaldía constilucional de 
Santovcnia de la Valdoncina 

Hal lándose terminada la forma
ción del repartimiento de la con t r i 
buc ión territorial del presente a ñ o 
económico , so hace saber que per
m a n e c e r á expuesto al público en l a 
secre ta r ía de este ayuntamiento por 
t é r m i n o de 8 dias para que los c o n 
tribuyentes puedan examinarlo y re
clamen lo que estimen conveniente. 

Santovenia 2 de Setiembre de 
1890.—El alcalde, M a r t i n López. 

Alcaldfa constilucional de 
Ponferrada. 

N o habiendo comparecido el m o 
zo J o a q u í n López Feroz, hijo de 
Juan y Evar is ta , n." 7 del a l is ta
miento de este a ñ o , a l acto de l a 
clasificación y declaración de s o l 
dados que tuvo lugar ante este 
ayuntamiento el dia 9 de Febrero 
ú l t imo , no obstante haber sido c i ta
do cu forma legal , se i n s t r u y ó el 
oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los a r t í cu los 
87 y siguientes de la Ley de Reem
plazos de 11 do Jul io de 1885, y por 
sus resultados le ha declarado pró -
fugo esta corporac ión en sesión de 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Terminado por la Junta repart i
dora el repartimiento del déficit do 
consumos y cereales de este a y u n 
tamiento para el ejercicio corriente 
de 1890-91, se ha l l ado manifiesto 
en la secre ta r ía del mismo por t é r 
mino do 8 días, que e m p e z a r á n á 
contarse desde su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia á 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarle y producir dentro 
do dicho plazo las reclamaciones 
que crean justas y vieren conve
nirles, pues pasado no se rán oidas 
ni atendidas. 

Fresno de l a Vega 3 de Se t iem
bre de 1890.—El alcalde, Migue l 
Moran G . 

Juzgado deprimera instancia de León. 

E n este Juzgado se instruye ex
pediente para la rec lus ión definitiva 
en un manicomio, de la alienada 
Rosa Muñíz , natural de L i l l o , y por 
providencia de este dia se ha acor
dado oir ú los parientes de la misma 
enferma, emplazándoles por el t é r 
mino de un mes para que compa
rezcan en dicho expediente expo
niendo lo que crean conducente, ii 
cuyo efecto se publica el presente 
edicto. 

León á 3 de Setiembre de 1890.— 
E l Juez, RÍOS.—El secretario, H e -
liodoro de las Vall inas. 

E n este Juzgado se instruye ex 
pediente para la rec lus ión definitiva 
en u n manicomio, de l a alienada 
Liberata Oblanca y Oblanca, na
tural y vecina de San Andrés del 
Rabanedo, y por providencia de 

j este dia se ha acordado oir á los pa
rientes de l a misma enferma, e m -

' plazúndoles por el t é r m i n o do u n 
mes para que comparezcan en dicho 

expediente exponiendo lo que crean 
conducente, á cuyo efecto so pu
blica e l presento edicto. 

León á 3 de Setiembre de 1890.— 
E l Juez, Ríos .—El secretario, He--
liodoro de las Val l inas . 

E n este Juzgado se instruye ex
pediente para la reclusión definitiva 
en un manicomio, de la alienada 
Salust iana Ordoñez , natural de V i -
llaobispo, vecina do esta ciudad, y 
por providencia de este dia se ha 
acordado oir á los parientes de l a 
misma enferma, emplezándoles por 
el t é r m i n o de un mes para que coin_. 
parezcan en dicho expediente ex-
ponieado lo que crean conducente,, 
á cuyo efecto se publica e l presente 
edicto. 

León á 3 de Setiembre de 1890.— 
E l Juez , R i o s . — E l secretario, H e -
liodoro de las Val l inas . 

E n este Juzgado se instruye e x 
pediente para la rec lus ión definiti
va eu un manicomio, del alienado-
A q u i l i n o Blanco, natural del Hos
picio de As to rga , vecino do esta, 
ciudad, y por providencia de este 
dia se ha acordado oir á los parien
tes del mismo, emplazándoles poi-
el t é rmino de un mes para que com
parezcan en dicho expediente ex
poniendo lo que crean conducente, 
á cuyo efecto se publica el presen
te edicto. 

León á 3 do Setiembre de 1890.— 
E l Juez, R i o s . — E l secretario, H e -
líodoro de las Val l inas . 

ANüNüios 'oriícTniS'"' '""' 

Colegio Notarial de Valladolid. ' 

L a Dirección general de los R e 
gistros c i v i l , de la Propiedad y del 
Notariado con fecha 27 del corrien
te, ha dispuesto se provea por tras
lación , entre Jos Notarios que l a 
soliciten y se hallen en las condi
ciones marcadas para los aspirantes 
al 3.° de los turnos seña lados en el 
art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, la No ta r í a vacante en 
Destriana, partido judicial de L a 
Bañeza . 

Los Notarios aspirantes presen
t a r á n sus solicitudes documentadas 
ú la Junta directiva do este Ilustre 
Colegio Notar ia l , dentro del plazo 
improrrogable de 30 dias naturales, 
ú contar desde el dia de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta, 
de Madrid. 

Valladolid 30 de Agosto de 1890. 
— E l Decano, Justo Melón Sánchez . 
—Por A . de l a J . D . : el secretario, 
Gregorio Nacianceno Muñíz . 

Imprenta de la Diputacioo provincial. 


